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UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presupuesto 
de la misma para el ejercicio de 2007.

El Consejo de Gobierno de la Universidad acordó con 
fecha 20 de diciembre de 2006, la aprobación del Proyecto 
de Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo 
Social aprobó la propuesta remitida en su Sesión plenaria de 
28 de diciembre de 2006.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artículo 
122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha re-
suelto publicar los estados de ingresos y gastos que configuran 
el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el ejercicio 
de 2007 según los siguientes anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad.

Málaga, 22 de enero de 2007.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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